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DECRETO ALcALDIcIo N"Jt)bSlvlsros: Las facurtades que me otorgan ros Art.
Ns 5, 1-2 y 63 letra i) de la Ley N" l-8.69s de 1988, Ley de orgínica constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones; Art. 19, No B de la óonstitución política de
Chile; Ley 19.300 Ley de Bases del Medio Ambiente.

coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' zzz3 de fecha 23 de ocrubre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- La Proüdencia No 8.335, de fecha 10 de junio d,e 20t9,
ingresada por cuerpo de Bomberos de Buin, mediante la cual solicitan autorÍzación
para ocupar dependencias del área verde y salón del segundo piso de la piscina
Temperada ubicada en Maipo, para competencia de brigadas juveniles.

3.- La Instrucción del Sr. Alcalde, para facilitar dependencias.
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1.- Autoriz¡se al Cuerpo de Bomberos de Buin, para ocupar las
dependencias de la Piscina Temperada (área verde y salón del segundo piso), ubicada
en calle serrano, Maipo, el sábado 15 de junio de 20L9, con motivo de la realización de
Competencia de Brigadas Juveniles.
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